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vmoos CRECEMOS TODOS 

181-2014 

Presidencia ele la República ele El Salvador, Uniclacl ele Acceso a la Información Pública: En la 

ciudad de San Salvador, a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del uno de diciembre de dos 

mil catorce. 

El suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO que: 

l. El día dieciocho de noviembre del afio en curso se recibió solicitud de acceso de 

información, a nombre de , en la cual consta que 

solicita información relacionada con: "Copia certificada de mi expediente 

administrativo, desde mi fecha de ingreso (15 de Diciembre de 2004) hasta la fecha" 

2. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del mtículo 50 de la LAIP, le 

corresponde al Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la 

localización y entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver sobre 

las solicitudes de información que se sometan a su conocimiento. 

3. A pmtir del deber de motivación genérico establecido en el a1tículo 65 y 72 LAIP, las 

decisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con 

mención breve pero suficiente de sus fundamentos, para lo cual el suscrito debe 

establecer los razonamie1\tos de su decisión sobre el acceso a la información. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 

l. Acceso a la información pública. 

El acceso a la información en poder de las instih1ciones públicas es un derecho reconocido en el 

ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el directo cumplimiento al principio de máxima 

publicidad establecido en el mtículo 4 LAIP, por el cual la información en poder de los entes 

obligados es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas en la 

ley. 

A partir de lo anterior, visto el requerimiento de infom1ación presentado por la solicitante, en fecha 

dieciocho de noviembre del presente afio, se advie1te que éste versa sobre info1mación no sujeta a 

limitación en su divulgación; por lo cual es procedente su entrega en los términos sefialados en su 

solicitud. 
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Como paite del procedimiento interno de acceso a la infonnación pública, el suscrito requirió a la 

Secretaría de Cultura de esta institución la documentación relacionada a la solicitud de acceso a la 

infonnación y como respuesta a dicho requerimiento, el Secretario de dicha dependencia remitió la 

información solicitada por la requirente. En su respuesta el Secretario de Cultura expresa lo 

siguiente: "De conformidad respondemos desde la Gerencia de Recursos Humanos. Se extiende y 

remite copia fiel delpriginal y certificada del expediente solicitado, de 189 páginas". 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Declárese procedente la solicitud de acceso a la información incoada por la señorita 

 

2. Entréguese a la peticionaria la información solicitada a través de documentos anexos a 

la presente resolución, relativa a copia certificada de expediente administrativo; en los 

términos señalados en el requerimiento de mérito. 

3. Notifíquese a la interesada en la dirección electrónica señalada para tal efecto. 

Pavel Benjamín Cnl , 'l~f¡l'Z 
Oficial de Informacioff 

Presidencia de la República 
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